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DE DON RICARDO ANTONIO MENDEZ
POBLETE, AUXILIAR DE SERVICIOS . CHOFER
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

DECRETO ALCALDTCTO (S) N' 1087
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1 988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley N" 19.130 y No 19 280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipal¡dades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal pa? el

funcionam¡ento del DEPARTAMENTO DE SALUD de la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo.

Resolución Exenta No 4997 del 26.09.2019, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2020.

Decreto Alcaldicio N" 72114.O1.2019. el cual
modifica subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.201g, que modifica
Decreto Alcaldicio N" 72114.01 .2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO
I.- APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO

de don MENDEZ POBLETE RICARDO ANTONIO, Cédula Nacional de ldentidad No
11.808.631-7, para que se desempeñe como Auxiliar de Servicios - Chofer del
Departamento de Salud Municipal, en la categoría F, nivel 15, que establece la letra F del
art. 5o de la Ley No 19.378, a part¡r del 01 de mayo de 2020, mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2020.

2.- La Jornada de Trabajo de don MENDEZ
POBLETE RICARDO ANTONIO será de 44 hrs. Semanates

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestac¡ón de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoría F, establecido en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará Io
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
autor¡zados.
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